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GOBIERNO REGIO¡¡AL

SA,N Má,RTÍN

freoohúó$ Dine*tnrul friqiunal
N." U325 .2O26.GRSM/DRE

Moyobamba, 28 EIIE 2026

VISTO: El exped¡ente N' 0'19-2026135106, que
contiene el Memorando N' 53-2026-GRSM/DRESM/OA/GRR.HH, de fecha 28 de enero
de 2026, y demás documentos que se adjuntan en un total de cuatro (04) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación
en el artículo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educacíón es un órgano
especializado del Gobiemo Regional responsable del seruicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción teffitoial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el depoñe, la recreac¡ón, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servblos educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Un¡dades de Gestlón Educativa local y
convoca la paft¡cipac¡ón de los diferentes acfores socla/es"

Que, el artículo f inciso 1.1 de la Ley N' 27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de modemización para lograr su mayor eficiencia
a fin de una mejor atención a la ciudadanÍa priorizando los recursos del estado; en ese
sentido, mediante Ordenanza Regional N' 035-2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre
de 2007, el Consejo Regional de San Mart¡n declaró en proceso de modemización la
gestión del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Decreto Regional N' 001-2023-
GRSM/GR, de fecha 16 de mazo de 2023, se aprueba el Manual de Operaciones - MOP
de la Dirección Regional de Educación San Martín (en adelante el MOP), documento
técnico normativo de gestión organizacional que formaliza la estructura orgánica de la
Dirección Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el Centro
Cultural, a través del cual se agrupan las funciones entre sus unidades estableciendo las
líneas de dependencia;

Que, med¡ante la Ley N' 30493, se regula la
política remunerativa del auxiliar de educación, nombrado y contratado, que presta
servicios en instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley N'29944, Ley de
Reforma Magisterial;

Que, conforme la Primera Disposición
Complementaria Final de la Ley N" 30493, Ley que regula la política remunerativa del
auxiliar de educac¡ón en las ¡nstituciones educativas públicas, en el marco de la Ley N"
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Que, con Ordenanza Regional N' 0 19-2022-
GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve
"Aprobar la modificación parcial del Reglamento de Organ¡zación y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín (...)";
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29944, Ley de Rpforma Magisterial, el servicio del aux¡liar de educación, en el marco de
la Ley N' 29944, se brinda en condición de nombrado y contratado, sujeto a las
dispos¡c¡ones establecidas en la Ley de Reforma Magisterial y su reglamento, aprobado
por el Decreto Supremo N' 004-2013-ED;

Que, el artículo 7 de la precitada Ley, establece
sobre los requisitos para la contratación y nombramiento del auxiliar de educación, en
donde se d¡spone, entre otros aspectos, que: "El Ministerio de Educación establece el
procedimiento y condiciones para la contratación en el marco del contrato o el
nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las labores propias del auxiliar de
educación":

Que, a través de la Resolución Viceministerial N"
'158-202SM|NEDU, de fecha 23 de diciembre de 2O25, se aprueba la Norma Técnica
denominada "Norma que regula el proceso para la contratac¡ón de auxiliares de educación
en las instituciones educativas públicas de Educación Bás¡ca Regulary Educación Básica
Especial";

Que, el literal a) del numeral 9.2 de la Norma
Técnica, estipula que es responsabilidad de la DRE: 'Aprobar mediante acto resolutivo el
cronograma del proceso de contratación de auxiliares de educación del ámbito regional y
comunicar a las UGEL de su ámbito jurisdiccional, debiendo publ¡car el cronograma en su
portal institucional, pizarras, carteles, redes sociales u otros medios de comun¡cac¡ón
mas¡va a su alcance";

Que, por lo expuesto con Resolución Directoral
Reg¡onal N" 0001-2026-GRSM/DRE, de fecha 05 de enero de 2026, se resuelve
APROBAR, el cronograma regional para el proced¡miento de contratación de auxiliares
en educación del ámbito de la Dirección Regional de Educación San Martín, para el año
2026i

Que, con Oficio Múltiple N' 00028-2026-
MINEDUA/MGP-DIGEDD, de fecha 27 de enero de 2026, la Dirección General de
Desarrollo Docente del Ministerio de Educación, establece la Modificación del cronograma
para implementar el procedim¡ento de contratación de Auxiliares de Educación 2026;

Que, mediante Memorando N" 53-2026-
GRSM/DRESM/OA/GRR.HH, de fecha 28 de enero de 2026, el Director Regional de
Educación San Martín, autoriza proyectar la Resolución Directoral Regional mediante la
cual se resuelva MOD¡FICAR el cronograma regional para el procedimiento de
contratación de aux¡l¡arles en educación del ámb¡to de la Dirección Reg¡onal de Educación
San Martín, para el año 2026; por lo que, resulta pert¡nente expedir la presente resolución;

De conformidad con la Ley N" 28044, Ley
General de Educación; la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial; y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N'004-2013-ED; la Ley N" 30493, Ley que regula la
Política Remunerat¡va del Aux¡liar de Educación en las lnst¡tuciones Educativas Públicas,
en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial; el Texto Único Ordenado de
la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto
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Supremo N' 004-2019-JUS; la Resolución Viceministerial N' 158-2025-MINEDU; y en uso
de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional N" 232-2024-
GRSM/GR, de fecha '15 de agosto;

SE RESUELVE:
ARTfCULO PRIMERO.- MODIFICAR, el

cronograma regional para el procedim¡ento de contiatación de auxiliares en educación del
ámbito de la Dirección Regional de Educación San Martín, para el año 2026, el cual
deberá desarrollarse según el siguiente detalle:

lnscripc¡ón de postrlantes 12.101f2026 16t01D026 Postulante / UGEL

8
Del
proceso

Verificac¡ón del cumplim¡enlo de
requi§tos

19t0112026 21t0112026 Comité

I Publicac¡ón de 'aptos' y "no aptos" 22tO112026 22101t2026 Comité

l0 Evaluaclón ds arpedlentes de
poitulrntG "aptos"

23t01t2026 30t0112026 Comltá

l'! Publicaclón delcuadro de méritoG
prcllmlnar

02t0212026 o2to2J2026 Comitó

12 Presentación de reclamos 03t0212026 o4.t0212026 Postulants
Absoluclón de rsclamos 05t0212026 09t02t2026 Comitó

11 Publ¡caclón del.üdrc do máitos linal 10102t2026 10102t2026 Comltó

t5 Adrudlcaclón do plazas sn ostrlclo
orden d€ mórito.

11tO212026 16t02J2026 Com¡tó

Remlslón d€ expedhnle3 de
polülantos ad¡udlcados al Area de
RecuBog Humanos o qulen haga su3
Ygce3.

17 t0,,2026 1ü02no26 Comitó

17
Em¡slón de resoluclón do contrato a
travóB dol N6xus-

18,0 2026 201o212026 UGEL

18

Elabrat y pnesedár el lnfofme flnal
dsbldamsnte documentado al dlractor
de la UGEL

23tO2t2026 2110212026 Comité

19
Elevar ál inlonns dol proceso a la DRE 2sto2t202G 2stnz2026 UGEL

I
Presentación
Organización
Comité2

de propuesl,as de la

Sindical para mnfonnar osto1t2026 08t01t2026 Organización sindical

2
Verifcaclóo del mayor número de afliados
DarE la conformektn de comité 09to1t2026 útol12026 RRHH UGEUDRE

3 Conformación del comité 1sto1n026 15t01t2026 UGEUDRE

4
Publicack'n Erdftarü de las pbzá
vacent6s

30t12t2025 w1a2025 Minedu

5 Validación de las plazas yacanles osto112026 o8t01t2026 DRE/UGEL

6 Publicac¡ón final de plazás 09to112026 09t01t2026 DRÚUGEL
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rnrículo SEGUNDo. . NOTIFICAR, IA

presente resolución, a través de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones de
la Dirección Regional de Educación San Martín, a las Unidades de Gestión Educativa
Local Rio.ia, Moyobamba, San Martín, Lamas, El Dorado, Picota, Bellavista, Huallaga,
Mariscal Cáceres y Tocache, para su conoc¡m¡ento y fines pertinentes, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO TERCERO. - PUBLICAR, IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.drega¡rnAXl¡.Sg!.pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.
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